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MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE ANTA
¡.0Ho0uEQUIRA0, PATRtM0ilto ARQUE0LÓGICO DE tA PROVIilC|A DE ANT['

ANTA RENACE, SU PUEBLO LO HACE

RESOLUCION DE ALCALDIA N. "O76.2O26.A.MPA

Anta,30 de enero de 2026.

EL ALCALDE I,A MUMCIPALIDAD PROWNCIAL DE ANTA.

WSTO: La Carta de Renuncia lrreuocable de fecha 12 de enero de 2026, del Abog. Magnor Fauio
Sotelo Taboada, la Resolución de Alcatdía N. "24-2025-A-MPA-C de fecha 10 de febrero de 2025, emitido
por Alcaldía;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constítución Politíca del Estado, modificado por la Leg N' 27680 Leg de
Constitucional del Capítulo XIV del Titulo IV. concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de

Leg Orgánica de Municipalidades-Leg N.' 27972, establece que los gobíernos locales gozan de autonomía
política, económica y adminístratíua en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitucíón
Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admini.stratiuos g de administración, con sujeciin al ordenamiento jurídico;

Que, de conformídad al numeral 17) del artículo 20" Ley N.' 27972 de la Leg Orgdnica de
Municípalidades, precísa que son atribuciones del alcalde, entre otras designar g cesar al Gerente Municipal
A a propuesta de este a los demás funcionarios de confianza. (...);

Que, en el antexto de los cargos d.e confianza bajo el régimen de Contratacíón Admínístratiua de
Seruicios (CAS), el Tribunal Consühtcional ha establecído que la naturaleza d.e estos contratos permite la
cesacíón sín necesí.d"ad de justiftcación, debido a la libre remocíón que caracteríza a los seruidores de
confranza. La Leg N" 28175, Ley Marco del Empleo Público, g la Ley N." 28849 tambíén reconocen la
posibilidad de cesar a los empleados de confiaraa sin expresión de causa, basdndose en su uinculación
'dírecta con la autorid.ad que los designa, tal como lo pronuncian diuersos organbmos técnicos del Estado;

Que, la Cuarta Disposíción Complementaria Transitoria, del reglameruto del Decreto Legi,slatíuo N.'
1057 aprobado mediante Decreto Supremo N." O75-2008-PCM, señala "Los cargos cubíertos por persona.s
designadas por resolucíón no se encuentran sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento,
causales de suspensíón o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de aplicación las
di.sposicíón legales g reglamentarias que reOulln la materia;

Que, medíante Resoluctón de Alcatd.íciN. '24-2025-A-MPA-C dé fecha 10 de febrero de 2025, se
designó al Abg. Magnor Fauio Sotelo Taboada, en el cargo de confianwa de Gerente de Asesoría Legal de la
Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, medíante Carta de Renuncía lrrevocable, de fecha 12 de enero de 2O26, suscrito por el Abg.
Magnor Fauio Sotelo Taboada, el cual presenta renuncia al cargo de Gerente de Asesoría Legal, el cual
desempeño desde el 10 de enero de 2025, Por el motíuo cual obedece esta decisión es por razones
estrictamente personales y agradeciendo la conftarva g la oporhtnidad otorgada por su representada, en
el desempeño de la labor encomendada;

Que, síendo una de las atríbuciones del Titular del Pliego dar por concluídas las designaciones de
los funcinnarios de confianza, se da por concluida la designación del Abg. Magnor Fauío Sotelo Taboada,
en el cargo de confianza de Gerente de Asesoría Legal de la Municipalidad Prouincíal de Anta;

Estando, en uso de las facultades conferidas por el Inc. 6) del artículo 20" de la Ley Orgdnica de
Municipalidades N." 27972; de conformidad con el mandato legal, en ejercicío de sus atribucíones:

SE RESUELVE:

ARTICÍLIo PRTIIERO. - DAR POR CONCL(IID|O, a partir de la fecha la designación al ABG.
IIIAYNOR FAWO §,OTEI,O TABOAITA, idenüfrcado con DNI N."43240195, en el cargo de conftanza de

Administratiuo de Seruicio, regulado en el Decreto Legíslatiuo N.'1057.

ARTICWO S,EGUNDO. - DE^IAR s,IN EFE;CTO, la Resolución de Atcaldía N. "24-2O25-A-MqA-C

A toda disposición que contrauengo. a la presente resolución.

ARTíCULO TE,RCERO, - DAR I,AS GRACTAS AI ABG. IIIAYNOR FAVIO SOÍELO TABO,4DA, POT
lo seruiríos prestados a la Munícipalidad Prouincial de Anta.

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR alABG. MAYNOR FAWO SOTDLO TABOADA realizar la
entrega del cargo correspondíente a la Gerencía Munícípal, debíendo cumplir con la normqtiua utgente g el
regLamento interno deL seruidor cíuÍl" de La Munícipalidad Prouíncial de Anta.
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ARTICIiLO OUINTO. - TRAIVSCRIBIR la presente resolución al interesado, Gerencia Munícipal,
Gerencía de Administración g Finanzas, y demds dreas para su conocímiento g cumplimiento.

ARTúCULO SDXTO. - DISPOJIIER, a la Subgerencia de Tecnologías de Información la pubticación
de la presente resolucíón en el portal web ínstítucionaL
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